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Mocoa, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia programada para el día 20 de marzo de 2020 

no pudo llevarse a cabo en razón de la suspensión de términos procesales por 

disposición del acuerdo PCSJA20-11515 del Consejo Superior de la Judicatura, el 

Juzgado procederá entonces a reprogramar dicha diligencia, con las prevenciones 

expuestas en el auto fechado el 4 de marzo de los cursantes, las cuales se 

mantendrán incólumes.  

 

No obstante, en atención a lo dispuesto al Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

dispondrá que la audiencia se llevará a cabo a través de videoconferencia, para lo 

cual se ordenará que por secretaría se remita a las direcciones de correo electrónico 

de las partes y apoderados, el enlace para acceder a la videoconferencia a 

programar.  En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Reprogramar para el día nueve (9) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) como fecha y hora para llevar 

a cabo la diligencia inicial, tanto de la demanda primigenia como de la 

reconvención, y en ella se evacuaran entre otros asuntos, la audiencia de 

conciliación y el interrogatorio obligatorio a las partes; por lo tanto éstas y sus 

apoderados deberán concurrir a la videoconferencia, advirtiéndoles que su 

inasistencia genera las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 ibídem. 

 

SEGUNDO.- Por secretaría remítase a las direcciones de correo electrónico de las 

partes y apoderados, el enlace para acceder a la videoconferencia que tendrá lugar 

el 9 de septiembre del hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

RAMA JUDICIAL 
Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa 

Notifico el auto anterior por ESTADOS 
 
 

HOY 14 DE AGOSTO DE 2020 
 
 
 

DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 
Secretaria 

 
 
 

DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 
Secretaria 
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